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RESOLUCIÓN 75823
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2020-3-33-0000524 Montevideo^ 7 O 2020
VISTO: los antecedentes relacionados con los Concursos Abiertos de Méritos y 

Oposición efectuados por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas 

Armadas, para ocupar vacantes de Alférez Médico a título precario de los 
Servicios Generales Comunes a las Fuerzas Armadas;

RESULTANDO: I) que la Dirección Nacional mencionada realizó el Llamado a 

aspirantes para ocupar vacantes en el Sub-Escalafón de Medicina, en sus 

distintas orientaciones, acorde a lo informado por Fax 003/SECPMÍI/2019 de 6 de 

agosto de 2019 de la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de

Defensa Nacional

II) que por la Resolución 75.498 de 21 de mayo de 2020 dictada 

en ejercicio de las atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa Nacional,
designaron con

Comunes a las Fuerzas Armadas a título precario, a tres Especialistas en

Emergencia;
III) que por la Resolución 75.722 de 22 de julio de 2020 dictada 

en ejercicio de las atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa Nacional, 

se eliminó la inclusión de la Doctora María Eugenia Núñez Laxalte, a su solicitud;
IV) que en virtud que la citada Profesional no tomó posesión del 

cargo, la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas solicita, se 
designe a quien ocupa el siguiente lugar en el orden de precedencia en la 

Especialidad mencionada, de acuerdo al Acta N° 6 de 10 de noviembre de 2019 

emitida por el Tribunal de Concurso respectivo;

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo a lo establecido por los artículos 7 y 8 del

Reglamento de Concurso para ingreso como Alférez de los Servicios Generales 

de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas aprobado por el 

artículo 1o del Decreto 24/013, de 21 de enero de 2013 con la modificación 
introducida por el Decreto 412/004, de 16 de noviembre de 2004, las vacantes 



¡dentemente expuesto, a lo informado por la Dirección

Ejecutivo 123/991 de 19 de marzo de 1991;
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en el grado de Alférez se producen por ascenso al grado inmediato superior y por 

las Bajas en esa Jerarquía;
II) que acorde a lo informado por la Sección Personal Militar 

del Ministerio de Defensa Nacional, existe una vacante real en el Sub Escalafón 

de Medicina, perteneciente al período comprendido entre el 1o de febrero de 2019 

y el 31 de enero de 2020;
¡ lll) que por el Decreto 167/020 de 12 de junio de 2020, se 

derogó el literal c) del artículo 6 del mencionado Reglamento de Concurso para 
ingreso, por lo que el postulante se encuentra en condiciones de ser designado 

como Alférez Médico de los Servicios Generales Comunes a las Fuerzas 
Armadas, al no proceder la aplicación del límite de edad para el ingreso; 

ATENTO: a lo prec

Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas y a lo establecido por el artículo 37 

de la Ley 19.775 de 26 de julio de 2019 y por el litera! h) del numeral Io de la 

Resolución del Poder

E

en ejercicio de las atribuciones delegadas 
RESUELVE:

1o. Designar a partir de la fecha de la notificación personal de la presente 

Resolución, al señor Servando Matías García Rossi, Credencial Cívica Serie CCA 
N° 34.731, con el grado de Alférez Médico de los Servicios Generales Comunes a 

las Fuerzas Armadas ;a título precario y en su mérito, conferir Estado Militar.

2o. Establecer que en caso que la persona citada precedentemente tenga 

carácter de funcionario público, previo a la toma de posesión del cargo deberá 

ser dado de Baja o presentar constancia que ha sido aceptada la renuncia al 

cargo que actualmente desempeña, según corresponda, excepto si se tratare de 
función docente.

3o. Comuniqúese, publíquese y pase a las Direcciones Generales de Recursos 

Financieros - Departamento Financiero Contable y de Recursos Humanos - 

Departamento Administración y Desarrollo Humano, Sección Personal Militar del
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Ministerio de Defensa Nacional, a la Dirección Naciona de Sanidad de las
Fuerzas Armadas y a la Contaduría General de la Nación. Cumplido, archívese.


